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DE LA PROVINCIA DE XARAGOJA
í^JE PEHlÓaiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

3

1

Las Uree obligan en ia Ponineala, iala» adyacentes, Canarias y 
•’rriterloa do África enjetor- i la legislación peninsular, i lee 
"«inte alSBdaan promulgación, si en ellas no b * dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Lae diapoBicionee del Gobierno son obligatorias para la capi 
tal de provincia deade (¡ne si. publican oficialiBente en ella, y 
--•sue cuatro días después para loa demás pueble» de la misnis 
f'reviacla (Ley de 8 do Noviembre de 1881.)

* '"*',,*w*4«,w*»W!N‘ Wr» 4MVSP-*

¡niaediaiaoíent» ^oe loa Sres. Alcalde» y Sscrotariea reciban 
«áte BotaTiN, dhrpundrán que eo fije un elsmplar en el sitie de «oe» 
tun/are, donde permaneceré bxati el recibo del aigalente.

Los Sres. Socrotarloe caldarún, bajo cu mis estrecha reeponla
bilidad. de conservar loa números de este Bo l it ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriCcarae a! 
;:nal do cada semestre.

PARTE OFICIAL
^RESIDEMCSA DEÍ CONSEJO OE MiMSTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de Palacio dice con fecha 
25 del actual al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Exorno'. Sr. Mayordomo Mayor 
da SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipes de As
turias me dirige en el día de ayer la siguiente co
municación:

«Exorno. Sr,: El Excmo. Sr. Decano de la Facul
tad de la Real Cámara, oon techa de hoy, me dice 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de comunicar á 
V. E. que S. A. R. la Berma. Sra. Princesa de As
turias ha entrado en el noveno mes de su emba
razo.»

(Gaceta 26 Enero 1903.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expedienté incoado con motivo 
de una instancia de D. Alejandro Condó, vecino de 
Raroelona, solicitando la creación de un epígrafe 
para la venta de tintas, colores, barnices, etc., para

la tipo-litografía y encuadernación, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dicta
men:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunica por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado el adjunto expedien
te, del cual resulta:

Que D. Alejandro Condó, del comercio de Bar
celona, solicita la creación de nu. nuevo epígra- 

, fe en la clase 5."’ de la tarifa 1.a de industrial, pa- 
i ra los establecimientos en que se vendan tintas, 

colores, barnices, pasta ó cola y papeles preparado» 
exclusivamente para litografía y encuadernación; 
pues no parece justo, añade, que los mismos tribu
ten como almacenistas de drogas al por mayor, oon 
cuya importante industria no guarda relación al
guna la de que se trata, limitada solamente á las 
artes gráficas.

La Dirrcción de Contribuciones opina que la 
venta al por mayor de artículos de todas olases pa
ra litografía debe incluirse en el núm. 10, clase 4.a 
de la tarifa 4.a

Y en tal estado consulta V. E. á este Consejo en 
pleno. •

, En efecto, no son ni pueden considerarse como 
drogas Jos artículos propios de las artes gráficas 
que designa el recurrente, ni puede estar sujeta la 
venta de los mismos á igual contribución que la 
señalada á la industria de productos químicos al 
por mayor.

Pero como la industria de venta de objetos pro
pios de la tipo-litografía es análoga y tan impor
tante como la de objetos de todas clases para escri
torio, comprendida en el núm. 10, clase 4.a de la 
mencionada tarifa l/1, siendo además varios de los
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CIRCULAB
Conforme á lo dispuesto en la R^al orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Diciembre 
ultimo, en la forma siguiente:

PtB. CtB.
Ración de pan........................... 0‘17
Idem de cebada....................... 0‘91
Idem de paja............................... 0‘30
Litro de aceite.......................... 1‘ 17
Idem de vino............................... 0*19
Kilogramo de carbón............. 0‘12
Idem de leña............................... 0‘04
Idem de carnero....................... 1‘98

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1902.—El Vice
presidente accidt-ntaJ, Gerardo López.—Por acuer
do de la C. P., el Secretario, José Vidal.—El Co
misario de Guerra, Antonino Mur.

SECCION CUARTA 
tiaiiisitieiín de Contribucionee de li prorincii de Zarigozi,

COPIA DE LA MATRÍCULA DE LA CAPITAL
DEL AÑO 1903

TARIFA PRIMERA
Clase 1.a—Número 1.

Vendedores al por mayor de aceite y jabón.
Pts. cts.

Masip Tomás, Democracia 38.................................. 1.821*31
Enfedaque y Francés, Paseo del Ebro 12 ............ 1.821*31
Mallar Éscóbedo Andrés, San Pablo........................ 1.821*31

10.a Ba s e .
Puig Reberde Isidro, carretera Valencia 53.......... 481*78
Salvador Tapias Pablo, Casa Blanca 22................ 481* /8

Número 3.
A yuardientes y licores al por mayor.

Lizabe Arpide Ambrosio, Montera 8...................... 1.821*31
Número 3.

Vendedores al por mayor de bacalaos, especias,frutos colonia
les, ele., ele.

Sres Jordán y Cortés, Manifestación 47.............   1.821*31
Mermcjo Vallés Gerardo, Mercado 15...................... 1.821*31
Sres. Navar-o Pérez é hijo, Torre Nueva 37 ........ 1.821*31
Sucesores de Anuida, plaza La Seo, 1.................... 1.821*31
Jiménez González Nicolás, Goya 7........................ 1.821*31
Blesa Pedro, Azoque 25............................................. 1.821*31
Félez Mariano, Pilar 24 ............................................ 1.821*31
Delatas y Pardo, San Pablo 6...................... .. ......... 1 821*31
Arrucho Fando Severino, plaza San Felipe 7 .... 1.821*31 
Belsué Lizabe Pascual, Estébanes 4 .................. 1.821'31
Sancho Perez Mariano, Goya 5................................ 1.821*31
Oamañés Buj Salvador, Manifestación 12............ 1.821'31
Félez Fortis Sebastian, Escuelas Pías 5................ 1.821*31
Cla- nnónt, Tegel y Compañía, Pignatelli 24........ 1.821*31
A ragúes Campos José, Espoz y Mina 18.............. 1.821*31
Pérez Pueyo José, Méndez Núñez 55...................    1.821*31

, , 10.a Ba s e . 
Ximénez Flores Antonio, Azoque 38   481*78

Peseta?.

Rivas Miguelaz Pío, Ballestar 1, duplicado..........  481*77
Abello Sanjuán Gregorio, Monzalbarba................  481*78

Número 4.
Vendedores de drogas al por mayor.

G. Sáinz Eduardo, plaza del Mercado 32 pral. . 1 821*31 
Jordán Ramón viuda de, Mercado 1 y 2................ 1.821*31
Rived Arbuniés Miguel, Jaime I, 32 principal... 1.821*31 
Galino Vilar Cosme, Jaime I, 21............................ 1.821*31
Díaz Landaluce Ricardo, Alfonso I, 36..................  1.821*31

Número 5.
Vendedores al por mayor de acero, cobre, zinc, etc.

Martínez Barco Victoriano, San Blas 18.............. 1.821*31
Usón Baria Antonio, Escuelas Pías 39.................. 1.821*31
Hijos de Arana, plaza San Lorenzo 1...................... 1.821*31
Vicioso Escartin Joaquín, Prudencio 29................ 1 821*31
Iguacel Turnas Sucesores de, Temple 20............... 1.821*31
Olíete Isabel Mariano, Jaime 1,54.......................... 1.821*31
Narciso Alfonso y Compañía, Méndez Núñez 7 .. 1.821*31

N úmero 6.
Vendedores al por mayor de joyas preciosas y objetos de oro y 

plata.
Tarongi Francisco, Jaime I, 9...........   1.821*31

Número 7.
Vendedores al por mayor de quincalla y bisutería de todas 

clases.
Dupla é hijos, Espoz y Mina 6................................ 1.821*31
Alfonso Piadas José, Alfonso5....................... .. 1.821*31
Berges Berges Félix, Coso 8...........  1.821*31
Pérez y Abós, Alfonso I, 36...................................... 1.821*31
Samperiz Lacruz y Herrando, ídem 13.................. 1 821*31
L. Torres viuda de Aranda, ídem 15..................  1.821*31

Número 8.
Relojes de todas clases, etc., al por mayor.

Ester Rubira Fermín, Alfonso I, 32...................... 1.821*31
Viuda de G. Buringo, Verónica 14 principal........ 1.821*31

Número 9.
Ropas hechas de tejidos finos, etc., al por mayor.

Ros Valero hermanos, Torre-Nueva 28.................. 1.821*31
Sastre Pedrazuela Juan, Independencia 26 .... 1.821*31 
Sola Qarriga José, Coso 27 ...................................... 1.821*31

Número 10.
Vendedores al por mayor de tejidos, hilados de seda, lana, al

godón, etc. .
Lapuerta y Matute, Coso 26 y 28.......................   1.821*31
Broto Marín Generosa, ídem 52 ............................ 1 821*31
Abril Brocas Julián, Espoz y Mina 26.................... 1.821*31
Montañés y Compañía José, Torre Nueva 33....... 1.821*31 
Viilacampa Franco y Gómez, Independencia 28...... 1.821*31
López Üativiela José, Alfonso I, 17....................... 1.821*31
Potó Mariano, ídem 26.............................................. 1.821*31
Ciria Alfonso, Torre-Nueva 37...............   1.821*31
M. Magallón y Compañía, Cinegio 3...................... 1.821*31
Liria Pedro Antonio, plaza de San Felipe7.......... 1.821*31
Olivan hermanos, Alfonso I, 21............................ 1.821*31
Gómez y Sancho, Manifestación 76 y 78.............. 1.821*31
Puericias y Compañía José, Independencia 27... 1.821*31 
Orús hermanos, ídem 28............................................ 1.821*31
Mazón Mazón Juan, Cerdáu 38................................ 1 821*31
Martínez Lecina y Compañía Prudencio 23 y 25. 1.821*31 
Ferrer Bergua Antonio Vda. de, Manifestación 26. 1.821*31 
Giner y Gmer, Danzas 7.......................................... 1.821*31
Alvarez Lesma y Gavio, San Pablo 10.........   1.821*31
Puig y Moron, Manifestación 84 y 86.................... 1.821*31
Guajardo Petigarra Gaudioso, ídem 71 y 73.. .. 1.821*31
Ginés Ginés Gregorio, Mercado 6 y 7...................... 1.821*31
Aznar Carlos, Bayeu 16, pral................................... 1.821*31
Veiilla y Martín, plaza del Pilar 8 y 9.................... 1 821*31

Clase 2.*—Número 2.
Porcelana fina al por mayor.

Foch Ramón, Santa Cruz 10... ..........................   1.429*60
Clase 3 '‘—Número 1.

Establecimientos de ropas hechas, etc.
González hermanos, Alfonso I, 19...............      943*5g
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Número 5.
Curtiáot de todas clases por mayor. 

. Pesetas.

Monserrat hermanos, Torre Nueva 5...........   943‘54
Muñoz hermanos, Alfonso I, 29 ............................... 943‘53
C^lvo y Gálvez, Jaime I, 43.................................... 943*54
Oliven Castellet Ramón, Prudencio 12................... 943*53
Roig Huguet Juan, Convertidos 5........................  943*54

Número 6.
Fondas, holelee, reStaurants, etc., etc.

Zoppetti Verdeguer Enrique, P. Constitución, 8. 943*54
Durio Durio Pedro, Jaime I, 52............................... 943'54
Cequiel Enrique Elias, Molino 2.............................. 943*54
Martínez Castro Manuel, E. del N. (Arrabal 237). 943*54
Mata López Justo, Cuatro Agosto 27..................... 943*53

Número 8.
tendedores al por menor de quincalla Jiña ó gruesa obras de 

cristal etc. etc.
Campos Larraz Cesáreo, Coso 27............................. 943*54
Ripol Pérez Mariano, Cerdán 2................................. 943*54
Palacios Nicolás, Independencia 28......................... 943*53
Arnaldez López Bartolomé, Alfonso I, 23........ 943*54
Conesa Navarro Angel, ídem 39 ............................. 943*54
Sauz Espina Felipe, Pasaje 40 ................................... 943*53
Dols Martín Francisco, ídem 42................   943'54
Martín Martín Dionisio, ídem 40 ............................. 943*53
Pastor Emilio, Cerdán 26........................................... 943*54

Número 9 (Irreducible), 
Vendedores de Alfombras y de tejidos, etc., etc.

Ruiz Royo Saturnino, Alfonso 1, 12.................   943*54
Sálete Sancho Bartolomé, ídem 24.......................... 943*53
Muñoz y Pardo, ídem 28..........................   943*53
Olaiz y Sebastian, Prudencio 37............................. 943*54

Número 10
Vendedores por mayor de brocados, blondas y encajes Jlnos, etc.
Próspero Minvielle y Compañía, Coso 7 ................ 943*53
Aizpúrua de Fernando, Alfonso I, 17.................... 943*54
Alós y Girón, ídem 20 y Goya 2...................  943*54

Número 11.
Vendedores al por mayor de camisería jiña, etc.

Ducay é Hilario, Alfonso 1,25 ................................. 943'54
Alonso José Maria, San Pablo 10 ............................. 943*53

Número 13.
Vendedores al por menor de joyas preciosas y objetos de oro, 

plata, etc.
Aladrén Mendívil Alberto, Alfonso I, 25................ 943*54
De Pastor Bergua Julián, ídem 16.......................... 943*53
Mainar Barat Juan, Manifestación 93 ................... 943'54
Tarongi Peña José, Jaime I, 50............................... 943*54
Largo Alvarez Modesto, Coso 62 y 64.... ............. 943*53
Martin Ricardo y Compañía, ídem (56...................... 943*53
Ferrer Tirado Nicolás, San Pablo 39 pral.............  943 54
Medrano Bernad Joaquín, ídem 30 ídem...............  943'53
LópezfVázquez Lino, Alfonso I, 14......................... 943'54
García Sánchez Antonio, ídem 14......................    943*54

Número 14.
Vendedores por mayor de mercería y paqueter ía.

Valero y Torres, plaza San Antón 1 ...................... 943*54
Valenzuela Allué y Vidal, Molino2........................ 943*54
Pina Crespo Dámaso, plaza Sas7............................ 943*54
Marracó y Bermejo, Jaime I, 5................................. 943*53
Larraz hermanos, Azoque 13.........    943*54
Alvarez Sebastian hijos de, Escuelas Pías 21.... 943'53
Espinosa y Monzón, Coso 54 pral............................ 943*54
Monfort Vicente, Escuelas Pías 37.......................... 943*53
Palos Francisco hijos de, Alfonso 1,43.................. 943*54

Clase 4.a—Número 1.
Establecimiento de modistas con géneros.

Samper y Sancho hermanos, Independencia 12 . 774*84
Número 2.

Vendedores al por menor de ropas hechas de paño y otros te
jidos Jinos.

Berges y Casalins, Alfonso 1,18.. ........................... 7"4*84
jíamperio hermanotf, Coso 29...............................   . 774*85

Número 3.
\s de papel pintado. .

Pesetas.

Espeldoy Casanova Concepción, Coso 13.......... 774*84
Roy Aguirre Enrique, Democracia 32.................... 774*85

Número 4.
Tiendas al por menor de camisería Jiña.

Guillén Sálete Pedro, Coso 14 ................................. 774*84
Barril hermanos, Alfonso 1,2..........................   774*84
Barril Aymar Juan, Idem 6...................................., 774*85
Barril Aymar José, Independencia 10 ................... 774*84
Guillen Fábregas Ricardo, Cuso 35 ......................... 774'84

Número 5.
Tiendas al por menor de obras de ferretería, etc.

Andrea Alcubierre Antonio, Alfonso I, 77.......... 774*84
Sala Sala Ricardo, K. Pías 45................................... 774*84
Abadía Gargallo Julián, Mercado............................ 774*85 
Marti y Jerez, Manifestación 10 ............................ 774'84
Forcé Lázaro Francisco, Jaime 1,4......................... 774'84 
Grasa Sieso Joaquín, plaza S. Felipe 8.................. 774'85
Oliete Isabel Mariano, Jaime I, 54........................   774*84
Alonso Lucas, Cerdán 47 y E. Pías 62 ................ 774*85
Martínez Juan, Torre-Nueva 41 y 43 .... ................ 774*84

Número 7.
Vendedores de camas de metal dorado, etc.

Romero Oliva Luis, Jaime 1,61,.........    774*84
Daroca Jaime Vicente, M. Núñez 18...................... 774*85
Romero Oliva Luis, Alfonso I, 26..............  774*84
Solanas Lerín Froiián, plaza Sas 4...... .................  774*84
Ajaria hermanos, 4 de Agosto 5...............   774*84

Número 8.
Vendedores al por mayor de cereales y harinas de todas clases.

Mendívil Jurida Mariano, Contamina 20 .............. 774*84
Solán Loren Juan y hermanos, Virgen 7............... 774*85
Mir Germes Lorenzo, pinza S Felipe 8.........      774*84
Vilades Canal Antonio, M Núñez 33 ................... 774*84
Castillo Victoriano, (Arrabal) A.de Arana núm. 2. 774*84
Castillo Buba y hermanos Joaquín, Ancha 31 ... 774*84
Sánchez Perez Pedro, Azoque 96 y 98 .................. 774*85
Anechina Ménades Tomas, Palomar 40 ................ 774'85
Pizzi Oppici Manuel, carretera Barcelona 242.... 774 84
Oamps Farre Francisco, Cinegio 6 y 8.................. 774*84

Número 9.
Lunas de espejos de todas clases.

Paraíso Lasas Basilio, Ponzano 8.......................    774*84
Número 10

Vendedores al por mayor de papel de todas clases. 
Palau y Asensio, Manifestación 81......................... 774*85
Borroeal Esteban, Goya 3 y 5.................................... 774*85

Número 14.
Establecimientos en que se penden máquinas para agrícolas i 

industriales, etc., etc.
Cebolla Enrique, Montemqlín 64 ............................ 774*85
Averly Montaut y García, Torre 23 ........................ 774*85

Clase 4." bis.—Número 1.
Vendedores al por menor de tejidos, lana, tino, algodón, etc. 

Pomares Francisco. Coso 42 .................................... 740*53
Brun Celestino, herederos de, Alfonso 1,6.......... 740*53
Laita y hermanos Manuel, Coso 52.................... 740*53
Ferrer Uller Pedro, Alfonso 1, 41............................  740'54
Tarongi González y Monforte, Idem 10...........     740*53
Madurga Domingo, Coso 43 y 45............   740*53
Zamora Jorge, ídem 18............................................... 740'53
Arcas Modesto, ídem 47 y 49.................................... 740*33
Blanco José Maria, Manifestación 49...................... 740*53
Val Larregola Joaquín, Coso 46 .... . ...................... 7ü9‘08
Loaso José, Cerdán 15............................................... 709*08
Rivera Valenzuela Mariano, Alfonso I, 39 ........... 709*08
Ruiz Diego Antonio, E. y Mina 4.........   7ü9‘08
Vicente Bérges Santiago, idem 2..................   7u9*08
Peño é hijo, Cuso 48................................................... 709'08
Sorrosal Laguna Felipe, Temple 20...................... 709*1'8
Bartolomé Santos Manuel, Manifestación 89 y 91. 686*21 
Güira! Cirac Francisco, E. Pías 5   686*21
Soleras Gabino Domingo, Alfonso I, 39................  686*21
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Ferraz Sazatornil Pascual, Coso 153 .. .. 
inarte Martínez Nu sto, Pilar 14 

Pesetas.

601-87
601*87

p Clase 5 a—Núméro 1. 
uajé con platos sueltos de carnes y pescadosetc. 

Ma;^Gre£ori0- ‘‘'dependencia 30../  
Deie-iphn j?0'^ v6l;t’ ljlaza Oonstnucidii 3  
Durio Durin p6 í ela8C0 y VludHde Latre, Coso 56. 
Gü 0,l ed'°*Jllil“e 1.52  
Pnmul iV ,,Z,l Co«8titncion 1  
g^do' R»mon, ídem 8 ‘ 
FloreAÍ?^' ''^18’ ^dependencia 23 y 25  
Obó7p ‘ d5ea ,5far,8t<S id      
ttt1' lctU0S0*Cusu39 
So ,tJl,l,a,b Mártires 1..........  ’
Embarb» vtida^0oinpañla' Alfonso I, 1./.'^^ 

^‘^‘^raVjrgüio, San Miguel 10...........

714 80 
679*06 
643-32 
643*32 
643-32 
643-32 
679-06 
643-32 
643*32 
571-84 
643-32 
571-84

Cafés en Sociedad.
. Café en teatro. 

e™'°° ercantil, Coso 29  
oís nn ! V,eÍ|,al’ ídem56  
Viu h d níUSírÍal’ E* Pia^   
Bel i’. (A M‘chelet>a, teatro Pignatelli  

Cacho Damaso, ídem 4 nncipal ; 

10.a BASE.
P Café en Sociedad 
BuncídHn"rl8Hbe,;,Ci,setaa (M»yor 20)  

ncluiios García Manuel, C-.setas (S. Miguel 14)

Número 5. 
, Restaurants. 

Mednn.Sierra Francisco, Mártires 18.      .
Gonzaltí 'r,“H8es Lorenzo, Coso 61...................  
Calvei-H P ,‘tinc'ycai estación campo sepulcro.... 
Flores A.................................................... ..................... 
Oliver v í ICU Alfredo» Jaime 1,44........................ 
Sancho v11.'1 -‘“J1’’1 Antonia, Sai Miguel 15...

1110 y Penahel, Mártires 8 y 10. ....................

. 10.a BAKE.
Añila Alvares; Bernabé, estación de Casetas........

Número 2.
Drogas por menor. 

xarza Montoiar Enrique, Canfranc6 

321*66 
321-66 
321-66 
160*83 
168-83

66*48
66-48

643*32 
643*32

643-32 
643-32
043 32 
643 32

132-95

643-32
Mfi,. , . Número 6. 

tsUs en tienda que hacen soáibieros, etc., sin surtido de 
n otros géneros.
■benedicto María, Alfonso I, 27................
Ji-au Soler Mercedes, ídem 16......... ' 
^onde Casao Pilar Coso 11..............‘' 

larac Felisa, Alfonso I, 31 prnl,./ ‘ . 
Agustín Gaspar Margarita, Jaime I, 2 ...

643-32 
643-32
643*32 
643-32
643*32

v Número 9. 
vendedores al por maijOr de pescados frescos n salados.

* uescun Lisares Ramón, Cerdán 44........ 
Hérez Pedro José, Caballo 10.................. 
' rulis Teresa, Viuda de Cajal, Montera 3, 

racia Gracia Mariano, Cerdán 50.......  
*rull8 Caray José, Mercado 25..................

P , 10.a BAr B.
Pascual García José, Cusa blanca 24 ....................

(Se conlviiuará.)

643*32 
643*32 
643*32
643-32 
643-32

1.32-95

Wffliaislraciíii de Propiedades da ia provincia da Zara¿»

Hallándose prevenido en el art. 52 de las L.s- 
v^Han?68 pttrtt 61 rógi,n,'n ,ie la Sf-ociou faculúti- 

e i ontes, que los Ayuutami. uto .mitán al 
aumv^l0 Jttte de 1:1 ^g'óu las r omi nms de los ¡ 
tL ' *;Lhtimieutos que d- *en reuliz ,r eu los mon- ; 

i 1 u pur uo ri.Ve>llr carácter de iut rés general . 
pasado á cargo del Ministerio de Hacienda, he ¡ 

acordado, para la buena marcha del s. rvioio, diotar 
las instruédiones siguientes:

1 .a Fu el plazo de veinte días, contados desde 
la fecha de esta circular, los Ayuntamientos que 
posean montes, de los que no revisten carácter de 
interés general, formularán y remitirán la propues
ta de ios disfrutes que deseen realizar en aquéllos 
durante el próximo año forestal, para, en su vista, 
íormanzar el correspondiente Piando aorovecha- 
mieutos.

2 . Los montes de esta proviiicia que no revis
ten carácter de interés g ñera , y á los que única
mente ha de referirse la propuesta de disfi utos, 
aparecen en el Bo l e t ín Opic ia l , uúm. 48, corres- 
P^dmnte al día 25 de Agosto del afio IbH?.

3 . lodos los aprovechamientos de cua quier 
díase que éstos sean, bien se pr.,pongan en montes 
enajenables, bien en los declarados por Real orden 
dei Aimistrrio de Hacieda de aprovechamiento eo- 
mtiu, o uehesa boyal, estarán sujetos al pago del 10 
por 100 du la tasación.

4 . Para regular los aprovechamientos que en 
cada monte debtm solicitarse, servirán de punto de 
partida los di frutes concedidos en ni Plan de 
aprovechamientos eu < jerciuio, que fue publicado 
en el Bo l e t ín Üe io ia l  de la provincia, uúm. 224, 
correspondiente al día 19 de Septiembre del afio 
j-roximu pasado; en la iute ig. niña qu- cuando un 
Ay untamiento pretenda adiciones, tanto en la cau- 
tmad de disfrutes, como tu la tasación de los mis
mos, con relación ai año actrud de 1902 á 1903, 
ueberá. ju>utiuar filamente la rebaja en el oficio 
de remisión, especificando los motivos en que la 
funda.

5 .a Eu todo aprovechamiento se especificará, si 
se desea por adjudicación ai vecindario, ó por su
basta pública; en la inteligencia que de omitirse 
este dato, se entenderá que el disfrute se desea 
por adjudicación. En ios aprovechamientos por b u - 
bastu, procederá el correspondiente anuncio en el 

o l e t in  Of ic ia l  de la provincia.
ó. _ Uuaíido eu un monte no se solicite aprove

chamiento aguno, se indicara el motivo, con la 
B aso: por hallarse acotado, por reciente coi ta, ó 
por inceudio, etc.

Para el disfrute de pastos, se consignará el 
numero de cabrzas de cada clase, ó sea de lanar, 
cabiio y mayor (este último eu conjunto), expresau- 
du nr duración del disfrute, que será anual para los 
u" !a'’0:<, y hasta el 3 de Mayo, para los mon- 
be- bajos de roble, euciua y coscoja.

b. El disfrute de leñas bajas se consignará en 
estereo^; los oc maderas, piedras y arena en metros 
'•U'-: o<, y ¡03 lle espuituy regaliz, eu quintales 
métricos.
, 9.a Cuando un hproveuh miento corresponda 
a vanos pueblos, se espeulUuai a la parte aiieuotá 
que arcada uno corresponda; y

10 .a Lis propuestas de disfrute se ajustarán 
al siguiente modele, debiendo los Ayuntamientos 
r I'ini.s, e< u sobre eü.-ial, :J Ingeniero de M.m-

Jeie de la quinta Región, cuyas oficinas se 
n JMa esuiblemuas eu la caitu del Coso, uúm. 118 
segando derecha. 1
. 24 ,d E“ero 1903.—El Adminis-
tradur de 1 ropiedades, Francisco Urzáiz,
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_ _ _ _ _ _ SECCION Q(JIN l A 
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza;

, Hago saber: Que por decreto del 8r. Gobernador 
civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 22 
At aC^aa^ ^0H9n^u Marco Llórente, vecino de 
di ’que ha presentado en el mismo 

a pidiendo la concesión de veinticinco pertenen
cias p^ra una mina de cobre y otros, con el nom- 
,re de «La Vasco aragonesa», sita en el término 

I 6 At®a) paraje llamado El Cabezo y Valdecerral- 
J0’ xr ^n^au^e P°r N. con Valdecerralbo, al 8. con 

a '-vera, al E. con Valdepedropolo y al O. con 
Valdecarrapiserto.

La designación de este registro se hace por el 
uteresado en la forma siguiente:

e tendrá por punto de partida el ángulo Sud- 
oes e de una casilla situada en el paraje de Valde- 
oerraibo, propiedad en la actualidad de D. Agustín 

ubio; desde dicho punto y en dirección O. se me- 
airau 200 metros y primera estaca; de ésta al 8. 
, U ^et-ros y segun da, de ésta al E. 500 metros y 
er^era; de ésta al N. 500 metros y cuarta estaca, 

y cíe esta al 0. 300 metros y quedará cerrado el 
penmetrode las veinticinco pertenencias solicitadas 
ó n^r qU8 86 anuuoia al Publico para que la persona 
cesión0^8 qUe 80 or?yeseu perjudicadas por la con- 
ODorin. 6 ^Ste4 reK*stiro las reclamaciones 
ta diñe Uasimprorrogable de sesen- 

días fijado por la ley de Minas.
Saít^G3 deE—d^^-S=ba.tián Sáenz

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza;
Hago saber; Que por decreto deí Sr. Gobernador 

«mi de esta proTmeia so ha admitido, con feoha 
22 del aotual a D. Joaquín Mareo Llórente, vecino 
™ At«a, una sohoilud que ha presentado en el 
mismo día pidiendo la concesión do doce pertenen
cias para una mina de cobre y otros, con el nombre

n’ S‘U e” el té™ino d« Montón, 
paraje 1 ¡amado Barranco del Platero, y lindante 
deícomún s"8 rUmbUS °On terreuos P»rtl«"lares y 

ini5“ d«81gna”ión de este registro se hace por el 
teresado en la forma siguiente:
Se tendrá por punto de partida el ángulo Nor- 

d!iUU> P?°i oalioata autigaa, sito en el citado 
r¿ imd68de dluh° pUnt0 eu dlreuuión 8. se medi- 

u 1UO metros y se colocará la primera estaca; de 
«»ta al O. 300 metros y segunde; de ésta al N. 300 
metros y tercera; de ésta al E. 400 metros y ouar- 
a, de ésta al 8. 300 metros y quima estaca, y de 

esta al O. 100 metros, y quedará cerrado el pen
etro de las doce pertenencias solicitadas.
Lo que 8e anuncia al público para que la perso- . 

conL^SOÍia8 qU6 80 orey6iku perjudicadas por la 
ocarí n J esl6 regI4t-ru hH$au las Ieclamaciones 
l a di r ?6ntro del Plazo improrrogable de sesen- i 
^diasfijadoporlaky de Mmas. : 
Sanr^M 7^ de ■^u°ro de 1393.—Sebastián Sáenz 
oanta Mana.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza,*

, Hago ^aber: Q.ie por decreto del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
22 del actual, á D. Joaquín Marco Llórente, vecino 
de Atea, una solicitud que ha presentado en el 
mismo día pidiendo la concesión de 18 pertenen- ' 
cias para una mina de cobre y otros, con el nom- 
de «San Antonio», sita en el término de Montón- 
paraje llamado La Cañada, y lindante por el Nor
te con el valle de la Cañada, al S. La Cañada y el 
Barranco del Platero, al E. con el Val de la Orti
ga y al O. con La Cañada;
, La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la entrada de 
una calicata (galería) antigua, sita en dicho punto, 
lindante á un viñedo propiedad de D. Ignacio Ex- 
tremera; desde dicho punto al O. se medirán 100 
metros y primera estaca; de ésta al N. 500 metros 
y segunda; de ésta al E. 300 metros y tercera; de 
ésta al S. 600 metros y cuarta; de ésta al O. 300 
metros, y quinta estaca, y con 100 metros al N., 
quedará cerrado el perímetro de las 18 pertenen
cias que se solicitan.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 23 de Enero de 1903.—SebastiánSáenz 
Santa María.

SECCION SEXTA
Por término do ocho días, y para oir reclamacio

nes, se halla expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento el reparto de consumos, líquidos y alcoholes 
para el afio actual de 1903.

^ubel 24 de Enero de 1903. — El Alcalde 
J. lomos. ’

Los repartos de consumos y gremiales de granos 
y alcoholes, formados para el corriente año esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, durante los cua
les los contribuyentes podrán hacer las reclamacio
nes que consideren justas.

Retascón 24 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Alberto Saz, ’

Ignorándose el paradero del mozo Francisco Pa- 
1 as y 1 aliarés, hijo de los difuntos Mariano y Car
men, natural de esta villa, comprendido en el alis
tamiento de la misma para el reemplazo del ejército 
del ano actual, se cita al mismo para que compa
rezca ante este Ayuntamiento los días 8 de Febrero 
y 1. de Marzo próximos en que tendrán lugar los 
actos de sorteo y declaración de soldados.

Bnjaraloz 26 de Enero de 1903.—El AIpa IHa  
G-regorio Rosal. d ’

este pueblo de los 
años lbJJ.9i.)0y Í9Q0, se hallan de manifiesto al 
puoiioo por termino de quince días,
Qreeorioll", d6 Eu“rÜ de 19Ü3--E1 Alualde, 
vrregoiio ivosal.
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No habiendo comparecido en el acto de la reoti- 
fioaoión del alistamiento el mozo Miguel Muñoz 
Tejedor, hijo de Vicente y de María, que nació en 
esta villa el día 5 de Julio de 1883, se cita por el 
presente al referido mozo, su familia ó interesados, 
á fin de que el día 7 del próximo mes de Febrero, 
á las nueve de su mañana, comparezcan en esta Sa
la Consistorial al acto de la rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento; pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

La Almunia 26 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Mateo Martínez.

D. Manuel Velilla Millán, Alcalde constitucio
nal de Torrijo:.

Hago saber: Que no habiendo comparecido á la 
rectificación del alistamiento el mozo Martín Ro
mán Linares, nacido en esta localidad el 11 de 
Noviembre de 1883, hijo de León y Engracia; éstos 
ya difuntos y aquél en ignorado paradero, se le 
cita por medio del presente edicto, para que el día 
7 de Febrero próximo, y hora de las nue ve de su 
mañana, comparezca en la Casa Consistorial al 
acto de rectificación definitiva y cierre del alista
miento, y el día siguiente 8, á las siete de la ma- 
fiaua, para el acto del sorteo general.

Torrijo 26 de Enero de 1903.—El Alcalde, Ma
nuel Velilla.

Los repartos de Consumos y de Líquidos for
mados para el año de 1903, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 10 días.

Villauueva de Gállego 26 de Enero de 1903.— 
El Alcalde, Mariano Lhirla.

La plaza de Alguacil y Voz pública de este pue
blo se halla vacante por defunción del que la desem
peñaba: su dotación consiste 410 pesetas con 62 
céntimos anuales pagadas del presupuesto muni
cipal, por trimestres vencidos.

Las solicitudes de los aspirantes se presentarán 
al Sr. Alcalde por término de quince días; pasados 
los cuales se proveerá.

Villauueva de Gállego 26 de Enero de 1903.—
El Alcaide, Mariano L árla.

SECCION SEPTIMA _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza — Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en el expediente de ejecución de 
sentencia procedente de causa instruida en este 
Juzgado contra Pedro Lona Cuello, sobre homici
dio de Antonio Vega Aguado, ha dictado provi
d ncia con esta fecha, acordando se notifique á la 
viuda y herederos de dicho Antonio Vega, la sen
tencia dictada por Ja Excma. Audiencia provincial 
de esta capital con fecha 29 de Diciembre del año 
último, y cuya parte dispositiva dice así:

«.fallamos: Que debemos condenar y condena
mos a Pedro Lona y Cuello, á la pena de doce años 
y un día de reclusión temporal, con la accesoria de 

inhabilitación absoluta temporal en toda su exten
sión durante el mismo tiirnpo de la condena; áqü6 
por indemnización de perjuicios abone 2.000 pes8' 
tas á ios herederos del interfecto y al pago de l^8 I 
costas procesales, aprobamos la declaración de ÍD* 
solvencia consultada. Abonamos al culpable para 
el cumplimiento de la condena la mitad del tiempo 
que lleva de prisión provisional y decretamos ® 
comiso del cuchillo ocupado al que se dará el des" I 
tino correspondiente. Así por esta nuestra senteU' 
cia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-^ 
Eduardo Gómez Mazparrota.— Gerardo Parga^ ; 
Francisco J. Lapoya». , I

Y á fin de que sirva de notificación en forma áj® 
viuda y herederos del nombrado Antonio Veg6 
Aguado, expido la presente cédula para su inser' 
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
firmo en Zaragoza á 24 de Enero de 1903.—rEl y4' 
cribauo, Fausto Arnaí.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D, Gervasio Cruces y Gárniz, Juez de primera in8' 

tancia del distrito de Sun Pablo de esta ciada ' 
Por el presente se anuncia la muerte sin test01 

de Jerónimo y Martín-Serafín Sánchez Labadi0' 
naturales y domiciliados en exta capital, ocurrí^ 
la del primeio en 27 de Marzo de 1888 y la del s0' 
gundo en 28 de Noviembre de 1891, y se llam^ 
cuantas personas se crean con derecho á suefld6 
les, para que dentro del término de treinta (-i0,1 
contados desde la publicación de este edicto e» 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, compare^0 
á reclamarlo, advirtiéndose que solicitan la her^ 
cia de los referidos jurados sus hermanos carna*6 
Isabel y María del Pilar Sánchez y Labadía. (

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1903.— 
vasio Cruces.—Ante mí, Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.
Cédula de cilación. . ।

El Sr. Juez municipal del distrito de San P^J 
en providencia de este día, ha acordado procedí0* i 
la celebración del correspondiente juicio vd* 
por virtud de las diligencias de pobreza entabla1 
por D. Eduar 'o Fernández Cuevas para fit1»* 
contra D. Juan Solanas Lardiego, ó sus herede* 
cuyo paradero se ignora, sobre reclamación de U, 
setas por virtud de un pagaié firmado por el 
mo y su e-:po-'a D. Josefa Latorre á favor de 
Juan Lucia Cals, para cuyo acto, que tendí® 
gar en este Juzgado, sito en la calle de la 
cracia, número 62, se ha señalado el día 11 
brero próximo, á las diez, mandando citar eu J 
ma á las partes y ai Sr. Abogado del Estado.

Y para que sirva de citación á la parte detí1 
dada, extiendo la presente, que se inserta*'0, 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; previui01 .¡ 
á D. Juan Solanas Lardiego, ó á sus herede1'^ 
aquél no existiese, que de no comparecer en 0 á(j 
y hora señalado se seguirán las actuaciones 013 
rebeldía. rjOi

Zaragoza 26 de Enero de 1903.—El Seor®" 
Benito G. de Azuárate.

X áPK&T'iTA 1,EL HOSPICIO


